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Artículo de oficio.

(Número 442.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Parte de Xndrailx recibido á las ocho y media 
de la noche de ayer.

M. I. S.—Según los partes que he recibido 
de los faculUlivos ahora que son las ocho de 
la mañana, en la noche última ha sido ata
cada del cólera una muger de edad de 70 
años. Lo participo a V. S. para su conoci
miento y demasque está prevenido. Dios guar
de á V. S. muchos años. Andrailx 11 de se
tiembre de 1854. —Bernardo Alemañy.—Muy 
I. S. Gobernador de esta provincia.

Parte de Andraitx recibido á las dos y cuarto 
de hoy.

Siendo las ocho de la ñocha hora en que 
acabo de recibir l"S partas de los facnllalivos, 
debo manifestar á V. S. que no ha ocurrido 
novedad en la salud pública de esta villa. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Andraitx 
II de setiembre de 1854.—Bernardo Alema
ñy.—M. I. S. Gobernador de esta provincia. 

■ Lo que he dispuesto se inserte en los pe

riódicos de esta capital para conocimiento de1 
público. Palma 12 de setiembre de 1854.— 
José Miguel Trias.

(Número 443.)

D1PÜTACION PROVINCIAL DE LA3 ISLAS 
BALEARES.

Estado demostrativo de las cantidades re
caudadas por productos de la mitad de 
las cuotas de contribuciones directas de 
este año, mandada exigü por la Escelen- 

. lísima Diputación provincial con el ob
jeto de reunir fondos para atender á los 
gastos de calamidades públicas, formado 
en vista de los avisos remitidos por los 
Ayuntamientos á tenor de lo prevenido 
eu la disposición 5.a de la circular in
serta en el Boletín oficial núm. 3389 
hasta hoy día de La fecha.

Día á que alcanza
PUEBLOS. la recaudación. Rs.w.ms.

Palma. . . . Hasta el 7 de selbre. 83177 II
Algaida. . . . Id. id. al 6 de id.... 2417
Buñola. . . . Id. id. al 5 de id.... 1613
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Manacor . . .Id. id. al 5 de id.... ÜU
Marratxí . . . Id. id. al 7 de id.... 886
Son Servera . . Id. id. al 2 de id.... ÍO7ó

Suma total...... 93582 i I

Los datos en que se funda el resultado 
que arroja el presente estado se pondrán 
de manifiesto en la secretaría de la E*ce- 
lentísima Diputación provincial á cualquie
ra interesado que desee consultarlos. Palma 
9 de setiembre de 1854.—El Diputado pro
vincial iuleiventor de dichos fondos—Mi
guel Espide y Sabaler.

(Número 444 ) 

INTENDENCIA MILITAR 
DE LAS ISLAS BALEARES.

Debiendo procederse con arreí-lo d lo dispuesto 
en real Orden de 17 del corriente mes y con su
jeción á las modificaciones introducidas en el plie
go general de condiciones aprobado en real Or
den de 8 de agosto de 1850, que se inserta á conti
nuación, á contratar el suministro de pan y pienso 
á las tropas y caballos del ejército estantes y tran
seúntes por cada uno de los distritos militares de 
la Península é Islas Baleares desde 1." de octubre 
próximo, y desde 1." de noviembre siguiente el de 
Cataluña, á fin de setiembre de 1855, se convoca 
por el presente á una pública y formal licitación 
con entera sujeción á las reglas y formalidades si
guientes:

1 .* La subasta será simultánea y tendrá lugar 
en los estrados de la Intendencia general militar 
y en la subalterna de este distrito, bajo la presi
dencia de sus respectivos encargados, á la una 
del dia 15 de setiembre próximo la de los distri
tos de Granada , Extremadura y Mallorca ; á la 
misma hora del dia siguiente 16 la concerniente 
a los de Andalucía y Valencia; en la del 18 para 
la de los distritos de Navarra, Burgos y Provin- 
cies Vascongadas; en la del 19 las de Castilla la 
Nueva, Castilla la Vieja y Galicia, y en la del 20 
las de los de Aragón y Cataluña, con arreglo al 
referido p’iego general de condiciones, v con suje
ción á lo prescrito en el real decreto de 27 de fe
brero de 1852 ¿ instrucción de 3 de junio siguien
te, y mediante proposiciones arregladas al for
mulario que estará de manifiesto en las secreta-' 
rías de dichas dependencias.

2 .' A las referidas proposiciones deberán acom
pañar los liciladores como garantía de sus ofreci - 
mientos, el correspondiente documento justificati
vo del depósito hecho en la caja cenli d. ó sucur
sales de ella en las provincias, del importe equí- 
vale do á la duodécima parle de la totalidad del 
servicio á que se refieran, bien en metálico ó su 
equivalente según las cotizaciones oficiales , en 
papel de la deuda del Estado del 3 por 100 con
solidada ó diferida, ó en acciones de carreteras.

3' En la primera media hora después de consti
tuido el tribunal de subasta se admitiián las pro
posiciones en pliegos cerrados, las cuales han de 
estar enteramente conformes al modelo citado al 
final «le la regia 1.*, y acto continuo se procederá 

por el señor presidente á la apertura de las pro
posiciones presentadas; y verificada que sea, se 
abrirá el p'iego de precios límites, y no se admi- ■ 
tirán las que sean superiores al mismo, ni tampo
co las que carezcan de los requisitos prevenidos, 
ó no estén arregladas al modelo, declarándose solo 
aceptable la que resulte mas ventajosa.
i .* Si hubiese entre las proposiciones presen

tadas dos ó mas iguales y admisibles, contenderán 
sus autores entre sí, sirviéndoles de gobierno que 
las pujas se harán al tanto por ciento del importe 
total del servicio, y no sobre determinados artí
culos del mismo ni sobre puntos ó provincias en 
particular: cerrada la licitación, el presidente de 
dicho tribunal declarara aceptada la proposición 
que baya resoltado mas ventajosa; pero si los au
tores de proposiciones iguales no entrasen en con
tienda, ni ninguno mejorase la suya, el tribunal 
resolverá la cuestión por la suerte, declarando 
aceptada la que resulte favorecida por ella.

5 .* Cuando la proposición mas beneficiosa ob
tenida en la capital del distrito fuese igual á la 

• aceptada por el tribunal de subasta de la Inten
dencia general, se verificará nueva licitación en 
la corte en los mismos estrados de la referida In 
tendencia general el dia y hora que se señalará 
con la debida anticipación, en la cual solo toma
rán parte los autores de ambas proposiciones acep
tadas, procediéndose á la adjudii ación del servicio 
en favor de la que resu le mas ventajosa, conforme 
¿ lo establecido en la anterior regla ir.*

6 .* El remate no podrá causar efecto hasta 
tanto que obtenga la aprobación del gobierno 
de S. M. .

7 / El compromiso del mejor postor empezará 
desde que se vei ¡fique el remate á su favor, y solo 
cesará su empeño en el caso que no merezca 
aquel la real aprobación. , . .

8 .* Los liciladores que suscriban las proposi
ciones admitidas están ‘obligados á hallarse pre
sentes ó legahnente representados en el acto de 
la subasta, con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta del remate.

Palma 29 de agosto de 185^.— Antonio Ber- 
nabeu.

PLIEGO de condiciones bajo el cual se saca d pú
blico remate el suministro de pan y pienso del 
distrito de por el término de
un año que dará principio en 1° de octubre de 

y concluirá en fin de setiembre de

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

1.* Será obligación del contratista suministrar 
las raciones de pan y pienso á los cuerpos y par
tidas de las diferentes armas del ejército, guardia 
civil y demas clases é individuos que las disfruten 
por ordenanza ó puedan concedérseles por reales 
órdenes, y á cualesquiera otras fuerzas al sei victo 
de S. M. que se destinen ó transiten por el dis
trito de su cargo: en el concepto de que si en el 
intermedio de este asiento se desmembrase alguna 
paite del territorio comprendido en la actual de
marcación del distrito, el asentista seguirá en el 
derecho y la obligación de continuar en el sumi
nistro hasta la lerminacion de su contrata.

2/ La ración de pan que ha de sumimsltar el 
asentista dejará de ser del conocido con la voz de 
munición, será de trigo bueno y por lo menos de 
designado en cada provincia, según sus dileientes 
producciones por la de segunda clase, bien limpio.
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sin arena ó tierra ni mezcla de ninguna otra se
milla ó cuerpo estraño, perfectamente amasado y 
bien cocido, del peso de onzas castellanas estra- ¡ 
yéndose en la elaboración la totalidad de salvado 
que arroje del cernido, y quedando prohibida su 
incorporación como remolido sea cual fuese el me- : 
dio que al efecto pueda adoptarse. La cebada será 
igualmente buena, granada y limpia, sin humedad 
ni mal olor alguno y del peso que encada distrito 
tenga la conocida por de primera clasa compuesta 
ordinariamente la ración de celemín y medio y de 
dos celemines para las muías ó caballos de arras
tre y carga de ¡as brigadas de artillería ó cual
quier otro cuerpo ó fuerzas á quien el gobierno se 
le declare. La ración de paja será por lo común 
de media arroba para toda la caballería del ejér
cito y de tres cuartos de arroba para las referidas 
secciones de artillería siendo igual en propiedades 
y condiciones á la mejor que se emplee para ali
mento del ganado en el punto de suministro. Las 
alteraciones que el gobierno pueda hacer en las 
porciones designadas por ración de pienso nu da
rán nunca derecho al asentista á rescisión del con
trato, subsanacion y reclamación de ninguna clase.

3. a En los paises de montaña donde no se re
colecte trigo ni cebada de las calidades expresa
das, el asentista podrá suministrar estos aiticulós 
con las mezclas naturales que produzca el mismo 
terreno, no excediendo de la mitad, y tan solo por 
el tiempo necesario para hacer transportar de los 
puntos mas inmed ato» otros exentos de e»los in
convenientes.

En circunstancias muy extruordinaric.s y even
tuales, que calificará el gefe superior militar, de 
acuerdo con el comisario de guerra, ó solo el co
mandante del cantón á falta de aquel funcionario, 
podrá permitirse al asentista sustituir el pienso 
con otras especies, euministraodo en equivalen
cia de celemín y medio de ceb-ida, un celemín y 
cuartillo de centeno, un celemín de habas ó maíz, 
medida rasada, ó dos celemines colmados de ave
na. Si tampoco hubiese paja, se dará en equiva
lencia yeiba seca ó verde, al respecto de una ar
roba de la seca, ó una y media de la verde: en la 
inteligencia de que tales sustituciones hechas con 
los requisitos prevenidos, nunca durarán mas 
tiempo que el que á juicio de dichos gefes se con
sidere preciso para que el asentista se procure los 
correspondientes artículos de paja y cebada.

I»? Es obligación del contratista asistir ó es
tablecer factorías en lodos los puntos donde exista 
algún establecimiento militar con destacamento 
continuo de tropa afecta á su servicio ó custodia, 
en los de residencia de las planes mayores de los 
cuerpos de la reserva, en los que se. le designen 
sobre las línea* principales de comunicación y en 
cualesquiera otros donde, se sitúe la fuerza de 
treinta ó mas hombres con residencia fija. En ellas 
suministrará también á la transeúnte ó de desti
no accidental, pero no estará obligado á prestar 
dicha asistencia ruando la fuerza nu llegue al ex
presado número ó el destacamento tenga distinto 
carácter, á no ser que voluntariamente convenga 
en verificarlo. •

5. * El asentista tendrá siempre el repuesto 
necesaria para un mes de suministro, distribuyén
dolo en los cantones y puntos de consumo con 
proporción á la fuerza suministrable y según los 
avisos que reciba del intendente militar, debiendo 
acreditarse meosualmente esta exisiencia con cer
tificación del comisario de guerra respectivo. Este 
repuesto estará .completo ocho dias antes de em
pezarse el cumplimiento de la contrata siempre 

11S5
que la real aprobación recaiga con un mes de an
ticipación; pero si asi no sucediese y llegase aque 
lia á retrasarse de suerte que desde su fecha hasta 
el día en que esté obligado á la ejecución de su 
compromiso no mediase el término que queda lija
do para el expresado repuesto, no podrá obligár
tele á que lo tenga corriente hasta pasados lus 
veinte y dos días siguientes á la fecha de la indi
cada real órden de aprobación. Los almacenes en 
que se hallen dichos repuestos estarán en todos 
tiempos francos para que la administración mili
tar pueda reconocerlos, pero siempre bajo la res
ponsabilidad y custodia del asentista; siendo obli
gación del mismo la reposición oportuna de ios 
qoe extraiga para el consumo, asi como lo es de 
los respectivos comisarios asegurarse de (pie los 
artículos reemplazados, son en el mismo número 
que los extraídos, y de h buena calidad estipulada.

6. * Si en el plazo prevenido en la condición 
anterior no hubiese presentado el asentista el 
repuesto de un mes de existencias, podrá el inten
dente militar del distrito, según las circunstancias 
del caso, y previa aprobación de la intendencia 
general, prorogarlo, ó verificar los acopios por 
cuenli del mismo ó rescindir el contrato, hacién
dole responsable de lodos los daños que por su 
falta se irroguen á la administración militar.

7. a Para la seguridad del contrato , y luego que 
este haya merecido la aprobación del Gobierno, 
presentará el Asentista, á mas del mes de existen
cias de que trata la condición 6.a, la fianza en me
tálico á que ascienda el suministro correspon
diente a mes y medio en la extensión del territo
rio que compn nde la contrata; ó en fincas, au
mentándose en esta caso una tercera parle m s; ó 
finalmente, en un repuesto de granos de huera 
calidad por dos meses y medio. En el coneepto de 
que Ínterin no preste el asentista la rilada fi.mza 
no se le hará mas pago por cuenta de sus deben- 
gos que el de los que excedan de la cantidad que 
por aquella se exige en metálico; justificándose 
está circunstancia, ó la de haber prestado la refe
rida fianza, con certificación del interventor del 
distrilu, que se unirá al primer libramiento de 
abono que se le baga.

8. a Recibirá el asentista, al encargarse del u- 
minislro, tudos los fi utos y efectos que tuviese la 
administración militar, en el distrito de la contra
ta, respectivos á este servicio, y» procedan de ad
ministración directa, ó de repuestos ó sobrantes 
de acopios que por causas extraordinarias hubiese 
la misma tenido que practicar, cuyo importe, va 
locados los frutos por el precio que tuviesen en el 
respeclivo mercado el dia de la entrega, le sera 
descontado por mitad en las primeras liquida, io
nes que se le formen; y con respecto á los efectos 
se extenderá previamente un inventario valorado 
de ellos, por el cual los devolverá el contralista á 
la propia administración militar al fin de su ron- 
trata, satisfaciendo los deterioros que hayan teni
do, ó pagándosele en su caso las mejoras á juicio 
de peritos nombrados por ambas partes, y un ter
rero en caso de discordia que el comisario inspec
tor requerirá de la autoridad competente.

9. a Cuando la administración militar tenga 
acopios 6 repueslos de víveres en punios donde 
el asentista deba tener factoría, será obligación 
del mismo, para evitar su deterioro, renovarlos 
en los períodos que marque el respeclivo inten- 
denle, disltibuyendolos á las tropas y sustituyén
dolos con otros frescos de igual calidad y en can
tidad proporcionada al suministro que está á su 
cargo en el mismo punto.
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10. El contratista pagará los derechos nacio

nales y municipales y cualesquiera otros que al 
verificarse el contrato estuviesen establecidos ó 
durante el mismo se establecieren, por razón de 
compra, introducción y venta de sobrantes y de
mas, sin que por razón del contrato pueda alegar 
exención ni privilegio que le exima del pago: en
tendiéndose que los artículos de suministro han 
de ser siempre de producción española, y de nin
gún modo extranjeros.

11. El suministro se ejecutará siempre á los 
individuos autoriz dos competentemente por los 
cuerpos, en virtud de recibos en que los comisa
rios de guerra, ó los que hagan sus veces, estam
pen el Dése, con expresión, por letra, del núme
ro de raciones y su especie, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

12. Estos recibos deben ser recogidos puntual
mente en fin de cada mes por los oficiales auto
rizados por los gefes de los cuerpos, quienes da
rán en su equivalencia uno del total número de 
raciones por cada batallón y especie, expresando 
al respaldo las correspondientes á cada compañía, 
el cual visará el gefe de la contabilidad del cuerpo 
á que corresponda y el comisario de guerra, ó el 
que haga sus veces á falta de él: cuidando el asen
tista de que asi se verifique, ó de dar aviso con 
oportunidad al comisario respectivo de las negli
gencias ó descuidos que advirtiese en su obser
vancia.

13. Cuidará asimismo el asentista de que tan
to los recibos parciales como los totales no estén 
enmendados ni raspados, pues cualquiera de estas 
fallas los invalidará.

14. En los quince primeros dias de cada mes 
presentará el asentista ó sus apoderados á los 
respectivos comisarios de guerra de cada provin
cia ó plaza de armas, según se le prevenga , los 
recibos de suministros que hubiese hecho á las 
tropas en el anterior, encarpetados, con relacio
nes cuatriplicadas y distinción de especies, unas 
por el pan y otras por el pienso, según el órden 
del modelo número 19, cuaderno l.° de la Ins
trucción de 12 de enero de 1827; pero subdividi
das en los términos necesarios pura las cuentas 
de la administración militar, que prevendrá opor- 
tonamente al contratista el comisario-inspector 
de provisiones.

15. Será de cuenta y cargo del asentista el 
pago de costas de subasta, escritura é impresión 
de los ejemplares necesarios de la contrata, para 
su comunicación á las autoridades y oficinas cor
respondientes.

16. Si al terminar el contrato conviniese á la 
administración militar que el asentista continúe 
suministrando por un mes mas del plazo fijado en 
el mismo, será obligatoria su ejecución por el re
ferido asentista á los mismos precios establecidos 
en el convenio que finaliza. .

OBLIGACIONES
DE LA ADMINISTRACION MILITAR.

17. El intendente militar del distrito dará al 
contratista, ron la posible anticipación, las noti
cias necesarias de los puntos donde ha de hacer 
el suministro, con expresión de las fuerzas de las 
guarniciones, á fin de que con estos conocimientos 
propórcione los repuestos necesarios de las espe
cies de suministro, y establezca las correspondien
tes Eactorias; sin perjuicio de avisarle de las va
riaciones que ocurran y de las nuevas factorías 
que sean necesarias, conforme á la 4.a condición.

18. Será permitido al contratista poder subar
rendar ó ceder el todo ó parte de la contrata, 
quedando siempre responsable al cumplimiento 
de su obligación, y á todas las faltas 6 incidentes 
que se ofrezcan durante la misma; á menos que 
el sugeto á cuyo favor se hiciese la cesión ó sub
arriendo , otorgue la correspondiente escritura 
con las garantías expresadas en la condición 7.a, 
en cuyo caso, previa aprobación del intendente 
general, quedará exento de responsabilidad.

19. Se facilitarán al contratista por la admi
nistración militar, sin que tenga que satisfacer 
alquiler alguno, los almacenes, edificios, hornos ó 
pajares que pertenezcan á la misma ( ínterin no 
los necesite para otros usos) para la colocación de 
los granos, fabricación de pan, etc.; pero serán 
de cuenta del asentista todos los reparos que el 
abuso ó negligencia de sus dependientes haga ne
cesarios, según lo disponga el comisario inspector; 
y donde no los tuviese propios, y el contratista 
no pudiese alquilarlos directamente, será obliga
ción de la administración militar proporcionárse
los, pagando aquel el alquiler á los dueños ajusta 
tasación.

20. En donde haya guarnición fija se auxilia
rá al asentista, si lo solicitare, cou la competente 
guardia para mantener el órden en los almacenes, 
siendo de su cuenta y cargo suministrarla el uten
silio que la corresponda.

2, 1. El suministro se ejecutará precisamente 
en los almacenes que haya establecidos ó que el 
contratista establezca con acuerdo de la adminis
tración militar, y siempre que sea de su cuenta 
el procurarlos por no tenerlos disponibles la mis
ma administración será condición precisa que ha
yan de estar situados dentro del recinto de la po
blación.

22. Si por algún incidente imprevisto no se 
hubiesen totalizado los recibos parciales conforme 
á la condición 12, se admitirán sin embargo, á fin 
de evitar la dilación en los ajustes: debiendo en
tenderse esto en el solo caso de que la marcha 
precipitada del cuerpo no diese lugar para prac
ticar antes dicha operación.

23. Luego que se reconozcan y se practique 
por la intervención del distrito la rectificación de 
los documentos de suministro de que trata la con
dición 14, se facilitará al asentista copia autori
zada del ajuste firmado por el gefe de la referida 
oficina, en la qne se manifestará su legítimo haber.

24. El pago de los suministros se verificará 
por la administración militar con aquellos valores 
que la Dirección general del Tesoro público faci
lite para las atenciones del presupuesto de la 
guerra, satisfaciéndose siempre con igualdad á los 
demas asientos de los servicios administrativos 
del distrito y en justa proporción á los haberes 
devengados que tuviesen los asentistas de los 
mismos.

25. Los pagos del contratista serán aplicados 
correlativamente á los devengos que tuviese, lle
vando la debida expresión de esto los libramientos 
que se le expidan, sin que en ningún caso queden 
sujetos sus créditos á suspensión de pago ó corte 
de cuentas.

26. El contratista podrá hacer uso para el su
ministro de las fianzas, si consistiesen en granos, 
á principiar el día que el intendente militar le 
designe , calculándolo de modo que coincida el 
completo consumo con el término de la contrata. 
Si las fianzas fuesen en metálico ó en fincas, se le 
permitirá su libertad luego que cese su ordinaria 
responsabilidad. Y caso de quedar incidencias de 
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que deba ó pueda tener que responder, presenla- 
rM la administración militar la garantía que el 
intendente militar le designe, con arreglo á h 
importancia que la motive.

OBLIGACIONES GENERALES.

27. Los artículos de suministro serán recono
cidos con las formalidades siguientes:

1/ Se someterá á una junta compuesta del 
mayor de plaza, comisario do guerra inspector, 
de un facultativo de sanidad militar y del capitán 
de visita, con asistencia del contratista ó su re
presentante, el ex men de los artículos de provi
sión que deban suministrarse en cada data; veri
ficándose esta operación la víspera del día en que 
baya de realizarse la distribución y á las cuatro 
en punto de la larde. . -

2. a Si del referido examen no apareciese con
formidad acerca de la bondad ó calidad de los 
artículos que deban facilitarse á las tropas , se 
nombrará por cada uno de los cuatro últimos vo
cales de la expresada junta un perito que exami
ne. en unión con los demás, el artículo ó artícu
los que se hayan dado por insuministrables. Si de 
dicho examen resoltase que por mayoría de votos 
se calificara no ser de recibo el artículo recono
cido , por su calidad , mala elaboración 6 co
chura, se obligará*al contratista á que le reponga 
inmediatamente, y si por el contrario le juzgasen 
admisible se distribuirá sm oposición á la tropa.

3. ’ Toda vez que del mencionado reconocimien
to apareciese empale de votación entre los cuatro 
peritos examinadores, el Mayor do plaza,'como 
presidente de la Junta, pedirá de la Autoridad ci
vil el nombramiento de un quinta perito, cuyo vo
to decidirá definitivamente acerca del recibo ó 
inadmisión del artículo ó artículos que se exa
minen. '

Guando la declaración pericial d? que tra
tan los artículos precedentes recaiga en especies 
que durante este asiento hayan sido calificadas de 
insuministrables en el mismo punto y por igual 
motivo, y siempre que en el peso del pan se justi
fiquen faltas que en un total de cien libras exce
dan del correspondiente á una onza por cada ra
ción, el contratista , ademas de reponerlas con 
otras de las calidades requeridas, ó bien compen
sar el peso, sufrirá una multa igual al valor que se
gún contrata corresponda al artículo ó artículos 

' faltos ó desechados; pero si los defectos de calidad 
fuesen de tal naturaleza que pudieran compro
meter el servicio ó la salud de las tropas, quedará 
también sujeto á la correspondiente formación de 
causa y penas á que hubiese lugar, según su gra
vedad é importancia. .

5. " Una vez terminadas estas operaciones, el 
pan y pienso que se considere suministrable á las 
tropas y caballos se depositará en un almacén res
guardado con tres llaves, de las cuales una que
dará en poder del Comisario de Guerra Inspec
tor, otra en el del Capitán de visita y la tercera 
á cargo del Asentista. .

6/ Dicho almacén no se abrirá hasta el si- 
guíente dia á la hora de distribución a las tropas, 
y en el referido acto no se admitirá á los percep
tores ninguna objeción que detenga el reparto.

7/ La Junta de reconocimiento de los ailfculos 
de suministro extenderá un acta, de cuyo conteni
do se dar.a conocimiento al Capitán general por 
el Mayor dn plaza, y al Intendente militar del 
distiito por el Comisario-de Guerra Inspector, lau
to en el caso de no ofrecer obstáculo alguno el ci
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lado reconociioienio, como del resultado que ofre
ciese el juicio pericial si hubiera que apelar á esta 
medida. No podrán ser peritos en esta materia los 
profesores facultativos de Sanidad, sea militar ó 
civil, á menos que no hubiese una necesidad ca
lificada por la Junta, óá petición del Asentista, 
de sujetar, cuando el suministro en cuestión fue
se el pan, á un examen químico, que dé á reco
nocer las calidades intrínsecas de este alimento, 
en cuyo caso so cerrará y sellará en el acto a 
presencia de los concurrentes uno de dichos pa
nes, y se remitirá en seguida al intendente militar 
del distrito, quien requerirá de la autoridad cor
respondiente dos profesores químicos y otros dos 
médicos de su confianza, para quo haciendo in
mediatamente el análisis de la sustancia de que el 
pan se compone, declaren si es ó no tan sano y 
nutritivo como conviene. Las diligencias originales 
de esta operación las remitirá el intendente del 
distrito al general militar. . .

28. Se prohíbe por punto general el suminis
tro da pan blanco, y que los contratistas subro
guen, con dinero ó por otro medio, las raciones 
que por ordenanza correspondan en especie á las 
tropas y caballos, pues las qne no extraigan para 
su precisa subsistencia las abona la administración 
militar en los ajustes de los cuerpos con arreglo á 
reales órdenes vigentes. Se comprende en esta 
prohibición el beneficio concedido á las Remontas 
de Ubeda y Baena, de conformidad con lo dis
puesto en la real órden de 31 de diciembre de 
1847.

29. El asentista no tendrá intervención alguna 
en el pago y reclamación de los suplementos que 
los pueblos hacen al ejercito en suministros por 
no haber en ellos factoría establecida.

30. El asentista tomará sobre sí la buena ó 
mala suerte de los precios y casos fortuitos de las 
cosechas, estaciones de guerra y demas ocurren
cias, sin que por estos motivos pueda pedir in
demnización, aumento en los precios ó rescisión 
del contrato, asi como por la administración mili
tar no se ha de scliritar rebaja alguna , aunque 
aquellas circunstancias disminuyesen los valores; 
pero en caso de peste ú ocupación por tropas 
enemigas ó extraageras en alguna ó algunas pro
vincias de la comprensión del distrito, tendrá de
recho á que se i«* conceda la rescisión de su con
trata respec o de la provincia ó provincias que se 
encuentren en aquellas circunstancias; y cuando 
por estas causas ó poc otro motivo extraordina
rio é imprevisto, hubiese de cesar en el suminis- 
Iro, dará conocimiento al gefe de la administra
ción militar del mismo con un mes de anticipa
ción para que se puedan tomar las disposiciones 
convenientes á fio de quo no falle el servicio á . 
las tropas sin perjuicio do los resultados a que 
baya lugar si el motivo no fuese justo y fundado.

31. Las autoridades civiles y militares auxi
liarán al asentista y sus dependientes, si lo soli
citan, en todo lo que concierna al mejor desempe
ño de sus funciones en beneficio del servicio.

32. El contratista, sus factores y sus depen- 
dienles, gozarán en los casos del servicio de.l fuero 
político de guerra con arreglo á la ley 1.’ til. IV 
libro 6." de la Novísima Recopilación, y para que 
se les cumplan y guarden las exenciones y prero
gativas que dolermina se les expedirán los cor
respondientes nombramientos que deberán auto-* 

' rizar el capitán general y el intendente militar, 
«visando y recogiendo el contratista el nombra
miento cuando despida alguno de estos dependien
tes y devolviéndolo para su anulación.
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" 33. De las causas y recursos que puedan pro
moverse y sean peculiares del asiento, y node las 
que promueva el asentista por convenios suyos 
con otros terceros, ha de conocer precisamente el 
juzgado de la intendencia militar del distrito en 
las apelaciones correspondientes al tribunal su
premo de guerra y marina.

ADVERTENCIA.

Conforme á las condiciones anteriores y por el 
mismo órden que quedan extendidas, se anun

ciarán y se verificarán ¡as subastas en todos los 
distritos; pero si en alguno por circunstancias par
ticulares ó locales fuese de necesidad aumentar 
alguna otra, á juicio de los intendentes, darán 
cuenta con anticipación, á fin de que, si se con
sidera conveniente 6 precisa, pueda recaer la 
aprobación superior.

Madrid 17 de agosto de 1854.— Hay un sello 
que dice «Ministerio de la Guerra» y una rúbrica 
del E. S. Secretario del Despacho del mismo ra 
mo. —Es copia.

IMPRENTA BALEAR, Á CARGO DE I). FRANCISCO DE P. TORRENS.
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